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Madrid, 3 de enero de 2006

Tratamiento Nombre Apellidos
Cargo
Corporación / Organismo
Dirección Postal, nº, piso
CP LOCALIDAD (Provincia)



[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE UNA ASISTENCIA JURÍDICA Y PROCEDIMENTAL PARA LA IMPLANTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
14 de junio de 2021

ANTECEDENTES

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

La FEMP, en el marco de cooperación institucional que viene desarrollando con la AGE, tiene posibilidad de coordinar aquellas las actuaciones que se vienen realizando en materia de transición digital en el mundo municipal, aprovechando las sinergias que se generan en sus diferentes redes, dando un paraguas y apoyo institucional a la RECI, y potenciando el trabajo de los grupos técnicos para el fomento e impulso de estas políticas municipales.

Así, en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, se destina el crédito presupuestario 27.08.467I.486 a favor de Federación Española de Municipios y Provincias, con el siguiente tenor literal: “A la Federación Española de Municipios y Provincias para la Oficina Técnica de apoyo a la Red Española de Ciudades Inteligentes (RECI)”, con un importe de 140.000,00 €.

Esta Partida está destinada a financiar los gastos corrientes y generales necesarios para el desempeño de las funciones de la Oficina Técnica de la RECI, entre cuyas funciones se encuentran:
· La puesta en marcha y dirección, si fuese necesario, de proyectos en el marco de RECI.
· La Coordinación, convocatoria, delimitación de líneas de trabajo y de proyectos de los Grupos de Trabajo Técnicos de la RECI.
· La propuesta de acciones y planes de trabajo a los órganos de la RECI.
· La colaboración con la Tesorería de la Asociación en la elaboración del Presupuesto anual.
· La propuesta a la Junta Directiva de modos de patrocinio y la captación de nuevos sponsors.
· La propuesta de convenios de colaboración con la RECI.
· La organización de reuniones, eventos, congresos y acciones formativas que sean necesarias.
· La Asistencia y presentación del trabajo desarrollado por los Grupos de Trabajo Técnicos ante la Junta Directiva y la Asamblea.
· La colaboración con los órganos de gobierno de la RECI.
· La gestión del contenido de la página web de la RECI y de los medios de comunicación por internet en redes sociales que disponga la Asociación.
· La supervisión y gestión de todas las herramientas colaborativas necesarias para facilitar las comunicaciones internas y la documentación, incluida la dotación de las correspondientes direcciones de correo.
· La elaboración de informes jurídicos, contrataciones y valoración de las proposiciones presentadas.
· El impulso de los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como la presentación de propuestas encaminadas a la realización de los fines de la Asociación.
· La realización de cualesquiera otras actuaciones relacionadas con las anteriores que permitan garantizar el éxito de la RECI.

Y en este se sentido, dentro de las funciones y tareas que lleva a cabo la FEMP en el marco de la Oficina Técnica de apoyo a la Red Española de Ciudades Inteligentes (RECI), reviste una importancia crucial la contratación de Asistencia jurídica y procedimental para la elaboración de documentos tipo que puedan ser utilizados por un porcentaje importante de las ciudades pertenecientes a la FEMP y la RECI.

Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar una asistencia jurídica y procedimental para la implantación de las infraestructuras físicas para el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas.

[bookmark: ANTECEDENTES][bookmark: OBJETO]1.- OBJETO

El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios de Asistencia jurídica y procedimental para la elaboración de documentos tipo que puedan ser utilizados por un porcentaje importante de las ciudades pertenecientes a la FEMP y la RECI.

Los trabajos a realizar, por tanto, serán: 

· La elaboración de un modelo de “ordenanza tipo reguladora del despliegue de infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas.
· Definir un modelo de procedimiento para poder atender y negociar las solicitudes de acceso a su infraestructura física al objeto de facilitar el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad para ser utilizado por un porcentaje importante de la ciudades pertenecientes a la FEMP y la RECI.
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2. – ACTUACIONES

A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los objetivos que se pretenden conseguir con la contratación de una asistencia jurídica y procedimental para la implantación de las infraestructuras físicas para el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas:
1. La redacción de un modelo de Ordenanza.
2. La redacción de un procedimiento para atender las solicitudes de acceso de acuerdo al RD 330/2016.
Para el desarrollo de las actividades anteriormente descritas, la adjudicataria deberá asistir a las reuniones que sean precisas con la FEMP y la RECI, que se realizarán preferiblemente a través de videoconferencia.

En ambas actividades, se valorará acompañar los documentos generados con manuales de aplicación, así como jornadas de difusión o de presentación, y/o una bolsa de horas para a la atención de consultas por parte de los Técnicos de la RECI.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

[bookmark: _Hlk8900678]El plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será desde la formalización del mismo hasta el 31 de marzo de 2022, fecha en la que deberá estar plenamente finalizadas las dos principales actividades del contrato (la redacción de un modelo de Ordenanza y la redacción de un procedimiento para atender las solicitudes de acceso de acuerdo al RD 330/2016).

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares entre los que haya, al menos a un jurista experto en derecho de las Telecomunicaciones, con 10 años de experiencia, que será el responsable del contrato por parte del adjudicatario y actuará como interlocutor frente a la FEMP  y otro jurista de soporte para la ejecución del contrato, con al menos cuatro años de experiencia en asistencia jurídica similar a la que constituye el objeto de este contrato.

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director de Proyecto).

5.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

El valor estimado de este contrato es de 14.950 euros, impuestos excluidos.

El importe máximo previsto para estos trabajos es de 18.089,50 euros (todos los impuestos incluidos). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014, podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Una vez recibidas las ofertas por parte de las empresas y/o entidades, la FEMP las valorarán con el objetivo de elegir aquella que consideren más ventajosa en su conjunto. 

8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Serán los que se especifique en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.
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